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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE FOMENTO
8451 Orden FOM/1462/2014, de 25 de julio, por la que se resuelve el concurso 

específico, convocado por Orden FOM/1012/2014, de 12 de junio.

Anunciada por Orden FOM/1012/2014, de 12 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
del 16), convocatoria pública para cubrir por el sistema de concurso específico 
(Ref. FE2/14) puestos de trabajo vacantes en el Departamento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, según redacción dada al mismo por el artículo primero de 
la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la anterior, y previo cumplimiento de las 
normas establecidas en el título III, capítulo II, del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y de las bases 
de dicha convocatoria,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 13.7 de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado, ha resuelto:

Primero.

Aprobar las propuestas de la Comisión de Valoración de méritos, adjudicando los 
puestos de trabajo de la referida convocatoria a los funcionarios y en los términos que se 
expresan en el anexo a la presente Orden.

Segundo.

Declarar desiertos los puestos que se especifican en el anexo por alguna de las 
siguientes causas: No haber petición alguna para cubrirlos, no alcanzar la puntuación 
mínima exigida o no reunir las condiciones requeridas en la convocatoria.

Tercero.

El plazo para tomar posesión del nuevo destino será de tres días hábiles si no implica 
cambio de residencia del funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia o 
reingreso al servicio activo. Dicho plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente al 
de cese, el cual deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». En el supuesto de que la 
resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá 
computarse desde dicha publicación.

Cuarto.

El personal que haya obtenido destino a través de este concurso no podrá participar 
en concursos de méritos que convoque tanto la Administración del Estado como las 
Comunidades Autónomas hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma de 
posesión del puesto adjudicado, salvo lo previsto por el apartado 2 del artículo 41 del 
citado Reglamento General.
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Quinto.

Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino, bien por el sistema de libre 
designación o por el de concurso, en otros Departamentos o Comunidades Autónomas. 
Asimismo, se considerarán de carácter voluntario y, en consecuencia, no generarán 
derecho al cobro de indemnización por concepto alguno.

Sexto.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa (disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado), cabe recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación (artículo 46.1 de la precitada Ley), o, potestativamente y con carácter previo, 
recurso administrativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un 
mes (artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, según redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Madrid, 25 de julio de 2014.–La Ministra de Fomento, P. D. (Orden FOM/1644/2012, 
de 23 de julio), el Subsecretario de Fomento, Mario Garcés Sanagustín.
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Localidad Puesto de Cese

N
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l

M
O
/
C
A

Localidad Apellidos y Nombre N.R.P.

G
r
u
p
o

G
r
a
d
o

Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda

Secretaría General Infraestructuras

Dirección General de Carreteras

Subdirección General de Explotación y Gestión de  Red.

1 JEFE / JEFA DE SERVICIO DE 
DATOS BASICOS (3465902)

26 A1A2 Madrid JEFE / JEFA DE SECCION DE 
GESTION TECNICA

24 FO Madrid RODRIGUEZ ESTEVEZ, RAFAEL 5081910035A1011 A2 24

Subdirección General de 
Conservación

2
TECNICO / TECNICA SUPERIOR 

(4681568)
26 A1 Madrid

JEFE/A DE SERVICIO 
PLANEAMIENTO PROYECTOS Y 
OBRAS

26 FO Granada
RENAU TORMO, VICENTE LUIS

1894968124A1000 A1 26

Subdirección General de 
Construcción

3
JEFE / JEFA DE AREA DE GESTION 

Y CONTROL DE OBRAS (1943663)
28 A1 Madrid

JEFE/JEFA DE SERVICIO DE 

GESTION Y CONTROL DE OBRA
26 FO Madrid

MENCHEN FISAC, JOSE
0568170402A1000 A1 26

Demarcaciones de Carreteras

Demarcación Andalucía Occidental 
(Sevilla)

4 JEFE / JEFA DE SECCION DE 
APOYO TECNICO (4681714)

24 A2 Sevilla TECNICO / TECNICA 20 FO Madrid HERNANDEZ MATEOS, EUGENIA 7601693257A1011 A2 20

Demarcación Aragón (Huesca)

5
JEFE/A DE SERVICIO 
PLANEAMIENTO PROYECTOS Y 
OBRAS (933762)

26 A1 Huesca
JEFE/A DE SERVICIO 
PLANEAMIENTO PROYECTOS Y 
OBRAS

26 FO Huesca
LOPEZ SANCHEZ, JOAQUIN JOSE

3281611757A1000 A1 28

Demarcación Galicia (A Coruña)

6 JEFE / JEFA DE SECCION 
(1267019)

24 A1A2 A Coruña JEFE / JEFA DE SECCION 24 FO A Coruña RODRIGUEZ RODRIGUEZ, SECUNDINO 3493436768A1122 A2 24

Dirección General de Ferrocarriles

Subdirección General de 
Construcción

7
JEFE / JEFA DE AREA DE 
(JEFATURA DE CONSTRUCCION) 
(3177995)

28 A1 Madrid
TECNICO / TECNICA SUPERIOR

26 FO Madrid
MARTINEZ REAL, JAIME

0459503768A1000 A1 26

Subdirección General de 
Coordinación Ferroviaria

8 JEFE / JEFA DE AREA (4998676) 28 A1 Madrid JEFE / JEFA DE SERVICIO DE 
CONSTRUCCION

26 FO Madrid GARCIA-ESCRIBANO MARCHANTE, 
JESUS MANUEL

0288067835A1000 A1 26

Dirección General de Aviación 
Civil
Unidad de Apoyo

9 TECNICO / TECNICA SUPERIOR 
(4681563)

26 A1 Madrid JEFE / JEFA DE SECCION DE 
PLANES AEROPORTUARIOS

24 FO Madrid DE JUAN FRAILE, ANTONIO 0262119535A1406 A1 26

Subdirección General de 
Transporte Aéreo

10 JEFE / JEFA DE SECCION DE 
TARIFAS (1120823)

24 A1A2 Madrid

Subdirección General de 

Aeropuertos y Navegación Aérea

11 TECNICO / TECNICA 
AERONAUTICO (914361)

20 A2 Madrid

Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea (AESA)
Secretaría General

12
JEFE / JEFA DE SERVICIO DE 
SISTEMAS INFORMATICOS 
(5172716)

26 A1A2 Madrid
JEFE / JEFA DE SERVICIO DE 

SISTEMAS INFORMATICOS
26 FO Madrid

BARRIO RUIZ, MARIA SANDRA DEL
1393643413A1177 A2 18

Dirección de Seguridad de 
Aeronaves

13
JEFE / JEFA DE SERVICIO DE 

MEDICINA AERONAUTICA (749636)
26 A1 Madrid

Dirección de la Seguridad de 
Aviación Civil y Protección al 
Usuario

14
JEFE/A DE SERVICIO PERMISOS 
COMERC.TRAFICO AEREO 
(3687859)

26 A1A2 Madrid
JEFE/A DE SECCION FACILITACION 

TRANSPORTE AEREO
24 FO Madrid

BARRERA GARCIA, MARIA DEL MAR
5019942168A1419 A2 24

15
JEFE / JEFA DE SECCION DE 
ACTIVIDADES INSPECTORAS 
(3894011)

24 A1A2 Madrid
JEFE / JEFA DE SECCION DE 

ACTIVIDADES INSPECTORAS
24 FO Madrid

MARTIN RECIO, ERNESTO
5010035435A1419 A2 20

Dirección General de Transporte 
Terrestre
Subdirección General de 
Ordenación y Normativa de 
Transporte Terrestre

16
CONSEJERO TECNICO / 

CONSEJERA TECNICA (1545284)
28 A1 Madrid

CONSEJERO TECNICO / 
CONSEJERA TECNICA 
(ADSCRIPCIÓN PROVISIONAL)

28 FO Madrid
SANTAMARIA MOSQUERA, MARTA

0388824768A1111 A1 28

Puesto Adjudicado Puesto de Cese Datos Personales

DESIERTO

DESIERTO

DESIERTO

ANEXO I
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Dirección General de Arquitectura, 

Vivienda y Suelo
Subdirección General de 
Arquitectura y Edificación

17
JEFE / JEFA DE SERVICIO DE 
SEGUIMIENTO ACTUACIONES 
(4116229)

26 A1 Madrid
TECNICO/TECNICA SUPERIOR DE 

INSPECCION
26 HA Madrid

LEON VELASCO, SARA
4703415468A0605 A1 26

18
JEFE / JEFA DE SERVICIO DE 

PROYECTOS Y OBRAS (3985510)
26 A1 Madrid

TECNICO/TECNICA SUPERIOR DE 

INSPECCION
26 HA Toledo

GONZALEZ DE PRADO, EDUARDO
1182035513A0605 A1 26

19
TECNICO / TECNICA SUPERIOR DE 

PROYECTOS Y OBRAS (1393615)
26 A1 Madrid

VALDECANTOS LORA-TAMAYO, 

MANUEL-JUAN
2975820957A1000 A1 26

Centro de Estudios y 
Experimentación de Obras 
Publicas
Centro de Estudios Históricos de 

Obras Públicas y Urbanismo 

(CEHOPU)

20 JEFE / JEFA DE SECCION 
(5037921)

24 A1A2 Madrid TECNICO/TECNICA DE ARCHIVOS Y 
BIBLIOTECAS

22 X8 Madrid RUIZ CABRERA, MIGUEL 0526473246A0313 A2 22

Subsecretaría de Fomento

Gabinete Técnico del 
Subsecretario

21 JEFE / JEFA DE SERVICIO 
(4682879)

26 A1A2 Madrid JEFE/A SERVICIO DEVULGACION 26 IO Madrid GONZALEZ GONZALEZ, Mª TERESA 5016333813A1122 A2 26

Consejo de Obras Públicas

22 CONSEJERO / CONSEJERA 
(4675280)

28 A1 Madrid CONSEJERO / CONSEJERA 
(ADSCRIPCIÓN PROVISIONAL)

28 FO Madrid MARTINEZ CASTELLO, VICENTE 1995939957A5900 A1 28

23 CONSEJERO / CONSEJERA 
(3872605)

28 A1 Madrid JEFE/JEFA DE SERVICIO TECNICO 26 AA Madrid PENAS MAZAIRA, JESUS 0137977113A1000 A1 26

Comisión de Investigación de 
Accidentes e Incidentes de 
Aviación Civil

24 4621730) 24 A1A2 Madrid TECNICO / TECNICA AERONAUTICO 20 FO Sabadell ALARCON ROMERO, MARIA TRINIDAD 7525758324A1419 A2 20

Comisión Permanente 
Investigación Accidentes e 
Incidentes Marítimos

25
JEFE/A DE SERVICIO 
INVESTIGAC.ACCIDENTES 
MARITIMOS (5169630)

26 A1A2 Madrid
TECNICO SUPERIOR MARÍTIMO 

(ADSCRIPCIÓN PROVISIONAL)
24 EO Madrid

OTERO DIEZ, LUIS
2843138313A0006 A1 26

Secretaría General Técnica

Subdirección General de Régimen 
Postal

26 JEFE / JEFA DE AREA 
ECONOMICA (4786562)

28 A1 Madrid JEFE / JEFA DE SERVICIO 26 FO Madrid CACHO LOPEZ DE LA CALZADA, M. 
VICTORIA

0527276513A1404 A1 26

27
DIRECTOR / DIRECTORA DE 

PROGRAMA (1402033)
26 A1A2 Madrid

DIRECTOR / DIRECTORA DE 
PROGRAMA (ADSCRIPCÓN 
PROVISIONAL)

26 FO Madrid
DE MARCOS DE FRUTOS, ANGELES

0345970102A1419 A2 20

Inspección General de Fomento

Unidad de Apoyo

28 JEFE / JEFA DE SERVICIO 
(2550106)

26 A1A2 Madrid JEFE / JEFA DE SECCION 24 FO Madrid AGUILERA FERNANDEZ, CONCEPCION 0269923724A6209 A2 24

Dirección General del Instituto 

Geográfico Nacional
Secretaría General

29
JEFE / JEFA DE SECCION 

(4230824)
24 A1A2 Madrid

JEFE/A DE SECCION DE 

TOPONIMIA Y NOMENCLATORES
24 FO Madrid

MONTILLA LILLO, MARTA
5043472335A1120 A2 24

Subdirección General de Geodesia 
y Cartografía

30
JEFE / JEFA DE SECCION DE 
SISTEMAS INFORMATICOS 
(4492227)

24 A1A2 Madrid
JEFE / JEFA DE SECCION

24 FO Madrid
DELGADO HERNANDEZ, JULIAN

4704371702A1103 A1 24

31 TECNICO / TECNICA (1135864) 22 A2 Madrid TECNICO / TECNICA 20 FO Madrid SANZ BUENO, LAURA 0312200224A1120 A2 20

EXCEDENCIA VOLUNTARIA

ANEXO I - B
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Subsecretaría de Fomento
Oficialía Mayor

32
JEFE / JEFA DE SERVICIO DE 

BIBLIOTECA GENERAL (1398695)
26 A1A2 Madrid

JEFE / JEFA DE SECCION
24 FO Madrid

GARCIA GARCIA, ISABEL MARIA
0538906202A6209 A2 24

Puesto Adjudicado Puesto de Cese Datos Personales
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